
MISIÓN DE ESTUDIOS DE LA ENAP
A LA REPÚBLICA FEDERAL ALEMANA

35:378.&Í46)

El embajador en Madrid de la Re-
pública Federal Alemana, excelentísi-
mo señor Hermann Meyer-Lindberg,
trasladó a la Escuela Nacional de Ad-
ministración (Pública la invitación de
las autoridades de su país para que
una representación de la Escuela vi-
sitara diversas instituciones dedica-
das a la capacitación de funcionarios
públicos. (Por coincidir esta invitación
con la celebración en Berlín de un
Seminario sobre formación de fun-
cionarios superiores que organizaba
la Unión Internacional de Ciudades y
Autoridades Locales, se decidió que
la misión de la ENAP —integrada por
los señores De la Oliva, Parames y
Junquera—asistiera también al Se-

minario. Cuanto sigue es, pues, rela-
ción de los interesantes contactos y
experiencias que la generosa invita-
ción de las autoridades alemanas ha
permitido llevar a cabo.

I. Seminario sobre formación
de funcionarios superiores

A) GENERALIDADES

Como indicábamos, la Unión Inter-
nacional de Ciudades y Autoridades
Locales, en cooperación con el Cen-
tro de Investigaciones Comunales de
Berlín y la Fundación Alemana para
los países en vía de desarrollo, con-
vocó en Berlín, a unos 50 delegados
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que, representando a más de 20 paí-
ses, habían de someter a discusión
los problemas planteados por la rá-
pida evolución de las necesidades so-
ciales que exigen una formación ade-
cuada de los funcionarios públicos
capaces de hacerles frente desde lus
estructuras administrativas.

B) PREPARACIÓN DEL SEMINARIO

El Seminario se basaba en la re-
dacción de unos informes nacionales
construidos sobre un cuestionario que
la organización remitió, con antela-
ción suficiente, a cada uno de los
países. Una breve enumeración de
los puntos a tratar en el informe da
buena idea del interés del plantea-
miento •* Tendencias en la formación
de los funcionarios superiores. Modifi-
caciones introducidas en las estructu-
ras y la actividad de las instituciones
representadas. Materias de estudio
y medios de enseñanza. Cooperación
de las instituciones con universida-
des e institutos científicos. Financia-
ción de las actividades docentes. Pre-
visión del crecimiento de efectivos y
de las necesidades futuras de forma-
ción tanto cualitativa como cuanti-
tativamente. Perspectivas de las nue-
vas orientaciones que habrán de dar-
se a las actividades de formación y
perfeccionamiento. Formación de ins-
tructores. Sobre este esquema la Es-
cuela de Alcalá redactó un largo in-
forme—de los más extensos presen-
tados al Seminario—en el que se
recogieron las experiencias y los pla-
nes de nuestro organismo cara a la
necesidad, cada vez más apremiante,
de organizar y poner en práctica, pre-
cisamente, los tipos de actividades
formativas que sigan más de cerca
la dinámica veloz del cambio social.

C) SUMARIO DE LOS INFORMES
NACIONALES Y DE LAS DISCUSIONES

Prescindiendo de las particularida-
des del Informe español muchas de
las cuales son perfectamente conoci-
das de los lectores de DA, quizá sea
en cambio interesante sintetizar —con
todo el riesgo que entrañan las sim-
plificaciones— los puntos más impor-
tantes de los respectivos informes na-
cionales que sus autores ilustraron
y clarificaron a lo largo de unas se-
siones tensas y dilatadas.

a) Tendencias genéricas

La actitud general de los funciona-
rios y de los portavoces de la opinión
pública se ha modificado de forma
muy positiva en cuanto se refiere a
la necesidad de la formación. Irlan-
da, la República Árabe Unida, la In-
dia, Gran Bretaña son otros tantos
ejemplos de países en los que, consi-
derando que la formación de funcio-
narios es una auténtica necesidad, se
han creado nuevas instituciones o se
ha diversificado la actividad de las
ya existentes.

Esta tendencia tiene especial rele-
vancia en los países nórdicos cuyos
responsables hicieron hincapié en
este acelerado desarrollo. Del infor-
me sueco resaltan estas luminosas in-
dicaciones «el interés cada vez mayor
que se pone en los problemas de per-
sonal se explica... por las fuertes exi-
gencias de adaptación de las nuevas
formas de organización, a las nuevas
misiones y a las nuevas condiciones
de trabajo... Se acepta el trabajo no
sólo en cuanto proporciona ingresos,
sino que se espera encontrar en él
una fuente de compromiso personal,
de autoperf eccionamiento, de enrique-
cimiento de la personalidad, de soli-
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daridad social, de participación y
responsabilidad.» Y más adelante po-
demos leer «la formación de los diri-
gentes es un instrumento que per-
mite utilizar más racionalmente y
coordinar mejor los recursos existen-
tes». Para ello «se impone una plani-
ficación sistemática y orientadora
que se inserte estrechamente en las
restantes formas de planificación».

b) Nuevos temas de estutüo

Del examen de los informes na-
cionales y del resultado de las inter-
venciones de los distintos delegados
—los españoles intervinieron con
gran frecuencia para aclarar y com-
pletar diversos puntos de su docu-
mento— se puede deducir la existen-
cia de un acuerdo bastante extenso en
cuanto a los temas objeto de los cur-
sos de formación y perfeccionamien-
to. Tratemos de resumirlos:

— Desarrollo económico: planifi-
cación nacional regional. Orde-
nación del territorio.

— Ciencias y técnicas del manage-
ment. Organización y métodos.
Investigación operativa. Gestión
por objetivos, etc.

— Ciencias y técnicas económica y
financiera. QPPBS. Gestión fi-
nanciera, estadística, economía
para no economistas, etc.

— Ciencias sociales: Sociología,
Administración social, investiga-
ción social, métodos de asisten-
cia social, etc.

— Tratamiento de la información:
Informática cibernética, Técni-
cas de comunicación de masas,
etcétera.

c) Métodos de formación

La opinión general es la de que lec-
ción magistral, como sistema casi ex-
clusivo de enseñanza, debe ser des-
cartada y reservarse para determi-
nadas disciplinas. Este hueco en el
sistema tradicional se llena con méto-
dos muy diversos de difícil genera-
lización en cuanto a la diversidad
conceptual se añade la imposibilidad
de encontrar a veces equivalencias
terminológicas válidas. (Esto no obs-
tante se puede decir que en los in-
formes y las conferencias se habló
de la necesidad de dar a las ense-
ñanzas un enfoque no sólo jurídico,
sino también psicosociológico e inter-
disciplinar; de fomentar el trabajo
en equipo; de la importancia de los
trabajos de carácter práctico; de los
juegos de simulación y del estudio
de casos; de la televisión escolar
—caso de Suecia—como auxilio de
los estudios de comportamiento y
medio de divulgación de ejemplos to-
mados de la realidad.

Tuvo interés muy singular otro as-
pecto de la aportación sueca relativa
a los denominados «sistemas integra-
dos de enseñanza» (cursos globales).
Con objeto de atender a grandes
grupos de empleados y suscitar en
mayor medida la iniciativa propia,
toda la documentación se prepara
por anticipado y se comunica a los
instructores, los cuales, con carácter
previo han partipado en un curso de
iniciación sobre el método pedagógico
a aplicar y el modo de empleo de la
documentación. Cada sesión o lec-
ción se prepara a fondo en cuanto
hace al texto y al resto de la docu-
mentación. El instructor no tiene que
ser necesariamente un experto, pero
puede recurrir cuando lo necesite al
concurso de expertos. CPor todo ello
el curso global implica el empleo de



Documentación 84

los siguientes elementos: Documen-
tación del instructor; documentación
del alumno; auxilios didácticos.

No hay ni que decir que los perío-
dos de prácticas, los estudios en el
extranjero, los trabajos de investiga-
ción, etc., fueron también objeto de
detallados análisis.

d) Los centros de formación
de funcionarios y su colaboración
con Universidades
e Instituciones Científicas

<La importancia de fomentar cien-
tíficamente la labor docente de los
organismos encargados de la forma-
ción de los empleados públicos, se
puso también de manifiesto, ponién-
dose especial énfasis en la diversidad
de soluciones nacionales.

Hay así países en los que la for-
mación del funcionariado público se
realiza totalmente o, al menos, en
gran parte, en centros universitarios.
Puede ser este el caso de los Estados
Unidos; otros, en cambio, cuentan
con centros oficiales no universita-
rios. En todo caso la colaboración del
personal universitario, la realización
conjunta de estudios e investigacio-
nes, la organización de coloquios, me-
sas redondas, etc., son rasgos que en-
contramos repetidos en Francia y
África del Sur, en Irlanda o en Bél-
gica y en otros muchos países. ¡La ex-
periencia de la ¡Escuela de Alcalá, con
su sistema de unidades de investiga-
ción especializadas dio motivos a nue-
vas intervenciones de los delegados
españoles.

f) Financiación de los cursos

También sobre este aspecto se han
contrastado muy distintas experien-
cias. Desde la concesión de subven-

ciones en los Presupuestos Generales
del Estado—España y la República
Árabe Unida— hasta el pago por par-
te de las asociaciones de funcionarios
—Tailandia o Finlandia—, pasando
por el pago por parte del organismo
a que pertenece el funcionario—Sue-
cia o los Países Bajos—son muy di-
versas las formas de financiación. La
tónica predominante es que en nin-
gún caso el esfuerzo de superación
que supone la participación en acti-
vidades de perfecionamiento gravite
económicamente sobre el funcionario.

g) Necesidades futuras

Algunos países han presentado es-
tudios cuantitativos—'Finlandia e Ir-
landa— relativos al número de per-
sonal que habrían de formar para el
futuro. La impresión general es que
la mayoría de los funcionarios supe-
riores deberán hacer, de cuando en
cuando, cursos, y que la naturaleza
exacta de las necesidades está en fun-
ción de la lucidez con la que los dis-
tintos servicios administrativos se ha-
yan percatado de la necesidad de la
formación.

Es más difícil hacer estudios cua-
litativos. Sobre esto se han formula-
do, no obstante, algunas hipótesis ge-
nerales. Los delegados irlandeses, por
ejemplo, manifestaron que de los re-
sultados de una encuesta piloto lle-
vada a cabo en su país se despren-
día que el futuro exigiría intensificar
la formación de los funcionarios de
nuevo ingreso, una mayor especiali-
zación, el empleo de nuevos métodos
y técnicas y la comprobación de la
continuidad e interés práctico de las
enseñanzas recibidas. Por su parte
los delegados suecos insistieron en la
necesidad de orientar la formación;
en una mayor eficacia del aprendiza-
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je; en la necesidad de renovar con-
venientemente los métodos pedagógi-
cos; formación orientada hacia la
práctica; planificación de las acti-
vidades docentes, etc.

h) «Training the trainers»

Hay algunos países—RAU, USA,
Canadá— qué hacen cursos especiales
para la formación de instructores. La
formación regular de este personal se
inserta en el marco de los denomina-
dos cursos globales. En el Instituto
finlandés se organiza al comienzo de
cada año académico un curso desti-
nado a los encargados de las tareas
de formación. La (Escuela de (Alcalá
explicó su sistema, basado en la for-
mación de equipos de colaboradores
de los profesores permanentes y en
el empleo de los viajes de estudios y
las prácticas en centros docentes y
organismos administrativos de países
extranjeros.

D) CONCLUSIONES FINALES

a) De carácter general

El funcionario superior sólo será
capaz de estar al día de las corrien-
tes culturales del mundo en el que
vive y será capaz de hacer frente al
desafío de la cambiante sociedad a
través de estudios y cursos de capaci-
tación. Esta capacitación se puede
instrumentar de muy diversas mane-'
ras: cursos, conferencias, seminarios,
investigación individual o en equipo,
viajes de estudios, etc.

El Training sólo será efectivo si se
realiza a intervalos regulares. Debe
acompañar al funcionario a lo largo
de toda su carrera y debe ser posible
para todos los funcionarios públicos,

aunque especialmente en el caso de
los funcionarios superiores implicados
en la toma de decisiones.

¡La carestía, la dificultad, los incon-
venientes de todo orden que la parti-
cipación en programas de formación
puedan conllevar se compensan a lar-
go plazo con las ventajas que se
derivan de la más efectiva plani-
ficación y de la mejora en la gestión
de los servicios públicos.

b) Objetivos, necesidades, temas

Mejorar al individuo y a la orga-
nización, proporcionar unos mayores
conocimientos y hacer que los fun-
cionarios superiores sean capaces de
diseñar estratégicamente la activi-
dad del organismo cara a conseguir
los mejores resultados son, entre
otros, los objetivos que debe perse-
guir la política de adiestramiento de
los funcionarios.

'Desde el punto de vista cualita-
tivo es evidente que a medida que
aumente el nivel de educación gene-
ral, los cursos de formación exigirán
una mayor complejidad. A mayor
abundamiento, los cambios en las es-
tructuras públicas y en la misma es-
tructura social harán que los funcio-
narios hayan de ser adiestrados más
para hacer luego frente mejor a las
exigencias de la sociedad.

Desde el punto de vista cuantita-
tivo se habló del carácter irreversible
del aumento de la demanda de for-
mación. De la necesidad de atender
a todos los niveles e incluso de ca-
pacitar—o al menos informar debi-
damente— a los cargos públicos ele-
gidos por votación. 'La determinación
de prioridades en cuanto al nivel y
naturaleza de las actividades forma-
tivas, se considera como una tras-
cendental actividad de Gobierno.



Documentación 86

íPor último se llegó a un acuerdo
general en cuanto a que las técnicas
de información; la planificación y
programación; la estadística; las ma-
temáticas como ayuda a las decisio-
nes cuantitativas; la investigación
operativa; la gestión por objetivos y
la estrategia del cambio son los sec-
tores que exigen hoy un especial in-
terés.

c) La participación del personal en
la política de formación

•Fue ésta una de las cuestiones que
suscitó más vivas discusiones entre
la concurrencia. Hubo acuerdo en
que las actividades de formación no
pueden ni deben plantearse «in vi-
tro» al margen de la realidad social
que están llamadas a mejorar. El ais-
lamiento, los snobismos, la falta de
interés de los programas,, deben ser
evitados recurriendo a consultar a los
órganos interesados, haciendo reunio-
nes de expertos, llevando a cabo en-
cuestas entre funcionarios y reali-
zando sesiones, de evaluación con
participación de los asistentes a cada
curso.

d) Aspectos metodológicos

En cuanto hace a las perspectivas
metodológicas, se insistió en que hay
que ir introduciendo más y más los
medios audiovisuales; en que son
muy útiles las actividades breves —ti-
po seminario o mesa redonda—que
alejan al funcionario de su medio ha-
bitual y en las que el contacto entre
especialistas teóricos y funcionarios
que viven los problemas en la prác-
tica de cada día producen los más
eficaces resultados.

Se destacó que la preparación pre-
via de cursos, seminarios, etc., por
medio de listas de lecturas y redac-
ción de informes o memorias es muy
conveniente. Por último, la conve-
niencia de que todas las actividades
de formación se terminaran con to-
mas de decisión y que se tratara de
aprovechar al máximo los beneficio-
sos efectos psicológicos que producen
los intercambios de experiencia, fue
punto en el que hubo acuerdo de
parte de todas las delegaciones.

II. Visitas a Centros de Formación
y Perfeccionamiento

La segunda parte de la visita a
la ¡República Federal de la misión de
la ENAP se destinó a establecer con-
tactos con diversas instituciones de-
dicadas a la formación y el perfec-
cionamiento de los funcionarios. El
hecho de no disponer más que de un
período breve de tiempo ha impedido
un tratamiento a fondo de la cues-
tión, pero las muestras examinadas
son lo suficientemente expresivas
como para haber detectado el estado
de la cuestión en el país. En concre-
to, los centros visitados fueron la
Academia Federal de Administración
Pública del Ministerio del Interior, la
Academia de Administración del
Land Renania del Norte-Westfalia y
la Academia de Ciencias de la Admi-
nistración Pública de ¡Spira del Land
Renania Palatinado. El examen de
cuanto se está haciendo en la Repú-
blica Federal merece un estudio apar-
te, que se incluirá en un próximo
número de la Revista.

Muchas cosas cabría decir. Sin em-
bargo, no parece oportuno cerrar esta
crónica sin un capítulo de gratitudes.
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Que empieza en el excelentísimo se-
ñor don Hermann Meyer-Lindberg,
Embajador en Madrid de la Repúbli-
ca Federal, que continúa en INTER-
NACIONES —la eficacísima Oficina
de Relaciones Públicas del iGobierno
Federal, que merecería por sí sola un
largo comentario—, y que termina

en los señores Brockmann, Mohrs y
Kern de la Academia Federal, señor
Danco, Director de Hilden, y Rector
Knopfle de Spira, en quienes repre-
sentamos a todos y cada uno de los
dirigentes y colaboradores de las ins-
tituciones que oíos acogieron con una
inolvidable cordialidad.—C. PARAMES.
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